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Popayán, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        BERNARDO SÁNCHEZ 
 LUCERO MALES 

Demandada:         HENRY CONCHA 
 YANETH E. SOLARTE 
Radicado:             2004-00158 

 
 

                       Vista la solicitud que antecede, relativa a la entrega de 

títulos judiciales a la demandante, por ser procedente, se accederá a ella. 

 

Por otra parte, se observa que el Juzgado Sexto Civil del Circuito mediante 

oficio No. 1220 del 5 de diciembre de 2.022, informó que el proceso 

adelantado por Paula Andrea Balcazar en contra de Bernardo William 

Sánchez Bedoya y Yazmin Dorado Gómez, terminó por desistimiento 

tácito, levantando la medida de embargo del crédito dentro del proceso 

190014003002-2004-00158-00, por lo cual se tendrá por levantada la 

medida.  

 

Además, el apoderado de la señora Paula Andrea Balcazar, solicita la 

entrega de títulos judiciales, solicitud que no es viable, teniendo en cuenta 

que el proceso en el cual se embargó el crédito aquí ejecutado, terminó 

por desistimiento tácito.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

                       PRIMERO. HAGASE entrega de los depósitos judiciales 

solicitados a LUCERO IDALID MALES, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 25.295.991. 
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SEGUNDO. TENER por levantada la medida de embargo 

del crédito que cobra ejecutivamente el señor BERNARDO WILLIAM 

SANCHEZ BEDOYA.  

 

TERCERO. DENEGAR la entrega de títulos judiciales 

solicitados por el apoderado de la señora PAULA ANDREA BALCAZAR.  

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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